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Guayaquil, 22 agosto del 2016
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Cíüdia^-
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iíÉpis Gon^deraéi^

Por medio de la presente, cúmpleme ¡nforrnarle cjue la Junta General de
Acdonistas de la Compañía WOQUt S.A., en sesión celebrada el día de hoy,
ri^lyió Regirla para desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE de ta
misma, por él período de cinco años, bon l^s ¿ato y
d^réchcfe que lec0nfie^^^

La compañía WOQUIc^g¡]ü^(^l 3jti6 jun^^
la escritura pública autorizada por la Notaría Trigésima Suplente del Cantón
Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 26 de junio
£tel2G08;

Deseándole éxito en el desempeflo :de sus^^fe me suscribo: muy
atentamente.

Il^ic^ Páíraga
HAP-HÓC

Guáyaquilo^os^^ 2016;

Conste que en esta fecha, en esta ciudad, acepto el cargo de
VICEPRESIDENTE de la Compañía WOQUÍ S.A.. conferido a mi favor.

MARITZA ELIZABETH 1¿0QR CARMIGNIÁNI
Naciónalidad :ECUÁTORIÁNÁ
C.C. # 12Ó14^0M

bírecd¿n :CdÍa."Cóóp. Vvdas.Gú^quirKÁá3^sÍr.29 (Víctor H. Slc6ürrety Nuqués Parra, esq.)
Teléfono: 593 -.2282864 (piular :593-098^7981 .^r
Email: woaui®hotmaihcoih. pv¡ilao(5>woguixom.ec



Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:33.864

FECHA DE REPERTORIO:22/ago/2016
HORA DE REPERTORIO:12;27

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrad
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

J.- Con fecha veintidós de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía WOQUI S.A.,
a favor de MARITZA ELIZABETH LOOR CARMIGNIANI, de fojas
36.797 a 36.S00, Registro de Nombramientos número 9.811.

ORDEN: 33864
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Guayaquil, 23 de agosto de 2016

REVISADO POl

Alfeí. César Mo
REGISTRADOR MERC

DEL CANTON GUAYA

I los datosx^^trados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
' de lo establecido en el^^. 4de la Ley del Sistema

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad
declarante cuando esta o este provee toda la inform

•' Nacional de Registro de Datos Públicos.

NCXTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUJL
De (acuerdo con la facultad prevista en el numeral-
5to. Art. 18 de l«a ley notarial doy fé que la
fotocopia que antecede es Igual al documento
presentado at>f^ mi. /\ •.mnog. ^
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NOTARIO VIGESI

DE GUAYA
:1A VIGESIMA SEXM
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